RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005483, Ent. N° 4241/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2014, convocada para la “Contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital Florencio Alvariza”, desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 2014, o a partir de la notificación al adjudicatario luego de la intervención del gasto, con posibilidad de prórroga;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 28 de marzo de 2013, se presentaron las firmas: Grupo Inversiones Seguridad S.R.L., Hilton Suárez Fernández (La Proa), Nafenir S.A., Sevicol Ltda., Dibaris S.A. (CESEM) y  Sigma Seguridad S.R.L.;
2) que con fecha 8 de mayo de 2014, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego (Cláusula 10), aconseja adjudicar a la empresa Nafenir S.A., por  puntaje más alto y valor hora más económico ($155,31), sujeto a actualización de precios según Pliego (Cláusula 6);
3) que consta Resolución de la Dirección del Hospital Florencio Alvariza de San Carlos de fecha 15 de mayo de 2014, adjudicando el objeto de la presente Licitación conforme lo aconsejado, a la firma NAFENIR S.A., por el período comprendido desde el 1 de junio hasta el 31 de diciembre de 2014, por un monto total del período de $ 2:866.401 (impuestos incluidos), con posibilidad de prórroga automática por hasta dos períodos de un año, con vencimiento final el 31/12/16, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes;
4) que la misma Resolución dispone además que la adjudicación adquirirá carácter de definitiva y se ejecutará sólo una vez intervenido el gasto por el Órgano de contralor competente y se notifique a la firma adjudicataria;

5) que el monto anual a valores ofertados, asciende a $ 4:435.227,04 impuestos incluidos, el que deberá actualizarse de acuerdo con el Pliego;
6) que  consta Afectación Nº 169 de fecha 23 de junio de 2014, con cargo al Inciso 29, UE 054, Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, por un total nominal de $ 2:866.401, Documento Confirmado y suscrito;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que al estar prevista la posibilidad de prórroga por dos períodos anuales más, de hacerse uso de la misma deberá dictarse Resolución por el Ordenador competente, de acuerdo con el monto total licitado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de hasta $ 2:866.401 (impuestos incluidos), correspondiente al presente Ejercicio;
2) De hacerse uso de las prórrogas previstas por la Administración actuante, cométese a la Contadora Delegada destacada en A.S.S.E., la intervención de las mismas, previo control  del dictado de la Resolución por el Ordenador competente y verificación de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abierto créditos de los respectivos Ejercicios;
3) Cométese a la Contadora Delegada, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Delegada;
5)  Devolver las actuaciones.
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